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Antecedentes Normativos 

Resolución 1256 de 2013:  

La UNGRD siendo consciente de la importancia de la herramienta REUNIDOS para la 
determinación de la población damnificada con ocasión del Fenómeno de la Niña 
2010-2011, ve como prioridad la creación de una herramienta nueva que encare las 
necesidades de información establecidas en la Ley 1523 de 2012 en lo referente al 
Sistema Nacional de Información para Gestión del Riesgo de Desastres en todos los 
eventos naturales o antropogénicos no intencionales que se presenten en Colombia 
y que contengan declaratoria de calamidad pública o desastre. 
 



Antecedentes Normativos 

Resolución 1256 de 2013:  

La Ley 1523 en su artículo 12, 13 y 14 establece que los Alcaldes y Gobernadores 
son los encargados de la gestión del riesgo en su nivel territorial, por tanto son los 
responsables del control de las emergencias ocurridas dentro de su territorio.  
 
Que una vez exista declaratoria de calamidad pública o desastre será única y 
exclusivamente  responsabilidad de las Alcaldías y Gobernaciones hacer la solicitud 
de creación de usuario y contraseña a la UNGRD para hacer uso de la herramienta 
del Registro Único de damnificados R.U.D. para diligenciamiento y/o digitación de la 
información de las personas damnificadas; una vez digitado dicho registro por parte 
de los CMGRD, y a su vez validado por el CDGRD, la información contenida en el 
mismo será administrada por la UNGRD. 



Antecedentes Normativos 

Objetivo del Registro Único de Damnificados - RUD:  

La nueva herramienta de Registro Único de Damnificados - R.U.D. para el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres deberá Identificar y caracterizar a las 
personas naturales o jurídicas damnificadas por los eventos naturales o 
antropogénicos no intencionales, con el fin de determinar las afectaciones 
ocasionadas en todo el territorio Colombiano. 

Se busca que para cada evento, sin importar la magnitud del mismo, se pueda 
activar el Registro Único de Damnificados –RUD y así obtener información de 
primera mano en cuestión de minutos, y para esto se diseñó una única aplicación, la 
cual tiene toda la información posible sobre el damnificado. 
 

Enfoque 

Las personas que se encentren incluidas en el Registro Único de Damnificados –RUD, 
podrán acceder al subsidio de arriendo temporal. 

Oferta Institucional:  



ETAPAS DEL RUD 



ETAPAS DEL RUD 

A.- solicitud de creación de usuario y contraseña a la UNGRD quien le suministrará 
dos tipos de usuarios, uno digitador mediante el cual se podrá registrar la 
información en el R.U.D. y otro verificador con el cual se podrán hacer 
modificaciones a los registros ingresados anteriormente, dicha etapa de solicitud de 
usuario y contraseña estará a cargo de los CMGRD y/o CDGRD. 
B.- Digitación de la información de los damnificados la cual estará a cargo 
exclusivamente de las entidades territoriales CMGRD – CDGRD. 
C.- El CMGRD deberá realizar notificación al Consejo Departamental de Gestión del 
Riego de Desastres –CDGRD-, del registro realizado. 
D.- La Administración del RUD estará a cargo de la UNGRD, como entidad que 
asesora, coordina y dirige el SNGRD 



REUNIDOS 2010  -  2011 

Es de resaltar que el Registro caracterizó a 

mas de tres millones de personas 

damnificadas por el Fenómeno de la Niña 

2010 – 2011 en todo el territorio colombiano. 

116.896 3’611.342 948.000 494.364 

Familias Personas 

Viviendas 
Averiadas 

Viviendas 
Destruidas 

Nota: 



RUD 2013 

Gracias al RUD, se registraron personas que 

recibieron asistencia humanitaria durante la II 

temporada de lluvias del año 2013. 

(eventos ocurridos entre el 1 de septiembre y el 15 

de diciembre del 2013) 

 

393 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO FAMILIAS 

CALDAS MANIZALES 113 

CUNDINAMARCA NOCAIMA 53 

HUILA GIGANTE 96 

HUILA TERUEL 4 

HUILA YAGUARÁ 127 

TOTAL 393 

Nota: 



RUD 2014  -  2015 

PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA PARA LA TEMPORADA SECA 

Se logró registrar y beneficiar con kits 

alimentarios a 103.158 personas  

damnificadas por la sequia durante los 

años 2014-2015. 
 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO EVENTO 
TOTAL 

FAMILIAS 

TOTAL 
PERSONAS 

LA GUAJIRA RIOHACHA Sequía 11.028 11.038 

LA GUAJIRA ALBANIA Sequía 399 1.017 

LA GUAJIRA BARRANCAS Sequía 1.580 2.351 

LA GUAJIRA DIBULLA Sequía 1.967 1.967 

LA GUAJIRA DISTRACCIÓN Sequía 434 791 

LA GUAJIRA EL MOLINO Sequía 283 715 

LA GUAJIRA FONSECA Sequía 711 796 

LA GUAJIRA HATONUEVO Sequía 3.217 3.221 

LA GUAJIRA 
LA JAGUA DEL 

PILAR 
Sequía 85 249 

LA GUAJIRA MAICAO Sequía 5.920 25.754 

LA GUAJIRA MANAURE Sequía 5.233 23.025 

LA GUAJIRA 
SAN JUAN DEL 

CESAR 
Sequía 1.569 4.935 

LA GUAJIRA URIBIA Sequía 26.000 26.000 

LA GUAJIRA URUMITA Sequía 131 177 

LA GUAJIRA VILLANUEVA Sequía 408 1.122 

TOTAL 58.965 103.158 



RUD  2015 

EMERGENCIA SOCIAL 2015 

DEPARTAMENTO  MUNICIPIO  FAMILIAS  PERSONAS  

ARAUCA ARAUCA 414 925 

LA GUAJIRA MAICAO 960 2.227 

NORTE DE SANTANDER CUCUTA 1.090 2.808 

NORTE DE SANTANDER 
PUERTO 

SANTANDER 
106 315 

NORTE DE SANTANDER 
VILLA DEL 
ROSARIO 

7.291 15.804 

VICHADA 
PUERTO 

CARREÑO 
82 173 

TOTAL 9.943  22.252  

Es pertinente destacar que la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD, desde el 
primer momento de la emergencia, desplegó a más de 
50 de sus funcionarios y contratistas para dar apoyo 
subsidiario y complementario a la emergencia 
humanitaria propendiendo en todo momento por la 
protección de sus derechos fundamentales y  humanos, 
atendiendo efectivamente a 6200 personas en 
alojamientos temporales (Albergues - Hoteles) 
aproximadamente.  
 

EMERGENCIA HUMANITARIA POR DEPORTACIONES, EXPULSIONES, REPATRIACIÓN Y/O RETORNO DE 

CONNACIONALES DESDE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

En este mismo año se registró a los damnificados por los eventos “Avenida Torrencial” ocurrida en Salgar y el “Sismo” en 
Santander, el cual afectó a los municipios de Cachirá, Betulia, Charta, El Playón, Los Santos, Matanza, Onzaga, Palmas del 
Socorro , Rionegro y Suratá.   



RUD  2015 - 2016 

Dada la coordinación por parte de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, 
relacionada con el Fenómeno “El Niño 2015 – 2016” y las 
entidades que conforman el Comité Nacional para el 
Manejo de Desastres (entidades técnicas operativas y 
sectoriales), se hizo necesario que los Concejos 
Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres – 
CMGRD ingresaran en la plataforma del Registro Único de 
Damnificados – RUD a las personas damnificadas de cada 
municipio antes de la fecha de cierre (3 de junio de 2016) 
establecida por el Comité mediante Acta No. 24 del 2 de 
junio de 2016. 

FENÓMENO EL NIÑO 2015 - 2016 



RUD  2016 

PRIMERO TEMPORADA DE LLUVIAS 2016 

En lo corrido del año 2016 se han presentado eventos 
como “inundación, vendaval y remoción en masa” en los 
departamentos de Amazonas, Antioquia, Boyacá, 
Caquetá Cauca, Chocó, Cundinamarca, Guaviare, Huila, 
Meta, Norte de Santander, Putumayo, Risaralda, 
Santander, Sucre, Tolima y Vichada, para un total de 
84,161 personas registradas en el RUD. 
 



RUD  2016 

GRACIAS 


